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[bookmark: _Toc168907328]Introducción 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de sus competencias, remite el presente Informe Alternativo, para consideración del Comité de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas que se revisará en este año 2024 durante el Periodo de Evaluación.
El informe está organizado en función de las Observaciones finales al Ecuador.  Se ha priorizado para este informe temáticas como: Igualdad de género en Ecuador; violencia contra la mujer en Ecuador; derechos de las personas LGBTIQ+ en Ecuador; derechos de los Pueblos Indígenas en Ecuador; condiciones de Detención en Ecuador; libertades de expresión y reunión pacífica en ecuador; violencia en centros educativos; entre otros. 
Los diferentes acápites contienen información proporcionada por las unidades misionales de la Defensoría del Pueblo de Ecuador y por entidades estatales. Al final del documento se plantean recomendaciones específicas a instituciones del Estado.
En caso de necesitar más información, por favor, se debe tomar contacto con la Dirección Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo ricardo.duran@dpe.gob.ec o al teléfono (593) 02 330 1112, ext. 2511, 2519, 2518.
















Igualdad de género en Ecuador: brecha salarial y representación política
A pesar de los avances en la promoción de la igualdad de género en Ecuador, persisten desafíos significativos que impiden su plena realización. Uno de los problemas más críticos es la brecha salarial entre hombres y mujeres. Según un informe del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), aunque la brecha salarial ha disminuido en las últimas décadas, todavía existe una disparidad significativa. Las mujeres ganan menos que los hombres incluso cuando tienen perfiles laborales similares o superiores, principalmente. Esta brecha refleja desigualdades estructurales profundas y la persistencia de sesgos de género que deben ser abordados con políticas más agresivas y efectivas (Banco Interamericano de Desarrollo, 2023).
En términos de representación política, la subrepresentación de mujeres en elecciones unipersonales a nivel local es otro desafío importante. Aunque las mujeres han logrado una presencia destacada en diversas áreas de la vida pública, su participación en cargos de elección unipersonales locales sigue siendo limitada. Según el Comité de Derechos Humanos de la ONU, la limitada representación de mujeres en elecciones unipersonales sigue siendo un área crítica que requiere atención urgente para asegurar una representación equitativa en todos los niveles de gobierno (ONU, 2023).
Para enfrentar estos desafíos, es crucial intensificar los esfuerzos para aplicar efectivamente la legislación existente sobre igualdad de género. El fortalecimiento de la legislación es un primer paso indispensable, asegurando que todas las leyes y políticas públicas se implementen de manera coherente y efectiva. Establecer mecanismos robustos de monitoreo y evaluación permitirá medir los resultados de estas políticas y garantizar su correcta aplicación. En enero de 2024, Ecuador aprobó una ley histórica para eliminar la discriminación salarial por razón de género, creando un sistema nacional para la calificación de remuneración igualitaria, medidas de prevención y registro, y un procedimiento administrativo para abordar violaciones de este derecho (Asamblea Nacional del Ecuador, 2024).
Además, es necesario adoptar medidas afirmativas específicas para aumentar la participación de mujeres en cargos de elección unipersonales. Esto podría incluir la implementación de cuotas de género que aseguren una representación equitativa, así como incentivos para los partidos políticos que promuevan candidaturas femeninas. Junto a estas medidas, es esencial proporcionar programas de capacitación y apoyo a mujeres candidatas, fortaleciendo sus habilidades políticas y su capacidad para competir en elecciones. La formación en liderazgo, campañas electorales y gestión política debe ser una parte integral de estos programas.
La eliminación de estereotipos de género es otro aspecto crucial en la lucha por la igualdad. Implementar campañas nacionales de sensibilización puede contribuir significativamente a cambiar las percepciones tradicionales sobre el papel y las responsabilidades de hombres y mujeres en la familia y la sociedad. Estas campañas deben ser inclusivas y dirigidas a todos los sectores de la sociedad, promoviendo valores de respeto, equidad y empoderamiento de las mujeres desde una edad temprana. La educación en igualdad de género debe integrarse en todos los niveles del sistema educativo, fomentando una cultura de igualdad y respeto desde las primeras etapas de la vida.
El fortalecimiento de las instituciones competentes también es esencial para avanzar en la igualdad de género. Es necesario asegurar que organismos como el Ministerio del Trabajo y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) cuenten con los recursos y el mandato necesarios para recopilar y analizar datos sobre la igualdad de género y la brecha salarial, y para implementar políticas efectivas. La colaboración interinstitucional es fundamental para abordar de manera integral los desafíos relacionados con la igualdad de género, fomentando una coordinación efectiva entre diferentes organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.

Violencia contra la mujer en Ecuador
En Ecuador, la violencia contra la mujer sigue siendo un problema grave y persistente. Según datos de ONU Mujeres, 65 de cada 100 mujeres en Ecuador han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida, y 33 de cada 100 han sufrido violencia sexual (ONU Mujeres, 2023). Además, estadísticas recientes revelan que cada 72 horas una mujer es víctima de feminicidio en el país, lo que subraya la gravedad de la situación y la necesidad urgente de intervenciones más efectivas.
Uno de los principales desafíos radica en el bajo número de procesamientos y sanciones a los responsables de actos de violencia contra la mujer. Muchas denuncias no llegan a ser judicializadas y los procesos judiciales suelen ser largos y complicados, lo que desalienta a las víctimas a seguir adelante con las denuncias. Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), las sanciones impuestas a menudo no son proporcionales a la gravedad de los actos, perpetuando un clima de impunidad y desprotección (UNODC, 2024). Este problema se agrava con la falta de recursos adecuados y de capacitación especializada para los operadores de justicia, quienes en muchos casos no cuentan con las herramientas necesarias para tratar adecuadamente los casos de violencia de género.
Para abordar estos problemas, es esencial fortalecer las capacidades de los operadores de justicia, proporcionando formación continua y especializada en temas de género y derechos humanos. El Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de Género debe ser aplicado de manera rigurosa, con evaluaciones periódicas y la participación activa de organizaciones de la sociedad civil. Esto no solo asegurará que las políticas sean efectivas, sino que también garantizará la rendición de cuentas de las instituciones responsables de proteger a las mujeres (Ministerio de la Mujer y DDHH, 2024).
Garantizar una respuesta adecuada a las denuncias de violencia de género es crucial para proteger a las víctimas y asegurar la justicia. Las denuncias deben ser atendidas de manera rápida y eficiente, lo que requiere la creación de unidades especializadas dentro de la policía y el sistema judicial. Estas unidades deben estar capacitadas en la implementación de protocolos claros para la atención y seguimiento de las denuncias, asegurando que cada caso sea tratado con la seriedad que merece y que las víctimas reciban el apoyo necesario durante todo el proceso.
Incrementar los recursos destinados a la prevención y atención de la violencia contra la mujer es también esencial. Esto incluye financiar adecuadamente los programas y servicios existentes, así como crear nuevas iniciativas que aborden las causas profundas de la violencia de género, como programas educativos y campañas de sensibilización. La educación y la sensibilización son herramientas poderosas para cambiar las actitudes y comportamientos que perpetúan la violencia contra las mujeres, y deben ser parte integral de cualquier estrategia de prevención.
Derechos de las personas LGBTIQ+ en Ecuador
La protección de los derechos de las personas LGBTIQ+ en Ecuador ha sido una preocupación creciente en la agenda de derechos humanos del país. En los últimos años, se han realizado avances importantes en la inclusión de la prohibición de la discriminación basada en orientación sexual e identidad de género. La Constitución ecuatoriana, junto con otras leyes y políticas públicas, ha establecido un marco legal que busca proteger a las personas LGBTIQ+ de cualquier forma de discriminación. Este avance legislativo refleja un reconocimiento creciente de los derechos de estas comunidades y un compromiso del Estado para garantizar su respeto y protección.
Uno de los logros más significativos en este ámbito ha sido la inclusión explícita de la prohibición de la discriminación por razones de orientación sexual e identidad de género en la Constitución de 1998, lo que convierte a Ecuador en uno de los primeros países en incluir estas protecciones a nivel constitucional. Además, la Ley de Identidad de Género de 2016 permite a las personas transgénero cambiar su nombre y género en documentos legales sin necesidad de someterse a cirugía (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2023).
Sin embargo, a pesar de estos avances, persisten desafíos significativos que deben ser abordados con urgencia. Las personas LGBTIQ+ continúan enfrentando estereotipos y prejuicios profundamente arraigados en la sociedad ecuatoriana, lo que da lugar a actos de discriminación y violencia. Las denuncias de violencia y discriminación contra estas comunidades siguen siendo alarmantemente altas, y las respuestas institucionales a menudo son insuficientes para abordar estos problemas de manera efectiva (Human Rights Watch, 2023). En muchos casos, las víctimas no reciben la protección y el apoyo necesarios, y los perpetradores no son llevados ante la justicia de manera adecuada.
En 2019, Ecuador legalizó el matrimonio entre personas del mismo sexo, marcando un hito importante en la lucha por los derechos LGBTIQ+. Sin embargo, la implementación de políticas para proteger a estas comunidades todavía enfrenta obstáculos significativos. Por ejemplo, las llamadas "terapias de conversión" o "clínicas de deshomosexualización" siguen siendo una preocupación, aunque han sido prohibidas y se consideran una forma de tortura según el Código Orgánico Integral Penal (2014).
Para abordar estos desafíos, es fundamental redoblar los esfuerzos para combatir los estereotipos y prejuicios contra las personas LGBTIQ+. Las campañas de sensibilización y educación son herramientas cruciales para cambiar las percepciones negativas y promover una mayor aceptación y respeto hacia estas comunidades. Es necesario implementar programas educativos que promuevan la inclusión y el respeto desde una edad temprana, y que sean parte integral del sistema educativo. Estos programas deben abordar temas de diversidad sexual y de género, y fomentar una cultura de respeto y aceptación.
Además, es esencial fortalecer los mecanismos de investigación y sanción de actos de violencia y discriminación contra las personas LGBTIQ+. Las autoridades deben asegurarse de que todas las denuncias sean investigadas de manera pronta, exhaustiva, independiente e imparcial, y que los responsables sean llevados ante la justicia y sancionados de acuerdo con la gravedad de sus actos. Es crucial que las víctimas reciban una reparación integral, que incluya no solo justicia, sino también rehabilitación y apoyo psicológico y social.
Un aspecto particularmente preocupante es la existencia de centros clandestinos que ofrecen "tratamientos" para cambiar la orientación sexual o la identidad de género de las personas LGBTIQ+. Estas prácticas, conocidas como "terapias de conversión", son inhumanas y deben ser erradicadas de manera efectiva. El Estado debe adoptar medidas estrictas para cerrar estos centros y sancionar severamente a quienes promuevan o realicen estos "tratamientos" (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2023). Además, es importante desarrollar y aplicar protocolos de atención y apoyo a las víctimas de estos abusos, asegurando que reciban el cuidado y la rehabilitación necesarios para superar el trauma sufrido.
Derechos de los pueblos indígenas en Ecuador
En Ecuador, la relación entre el Estado y los pueblos indígenas ha estado marcada por conflictos y desafíos, especialmente en lo que respecta a la explotación de recursos naturales en territorios ancestrales. La Constitución del Ecuador y varias leyes nacionales e internacionales reconocen el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados antes de que se tomen decisiones que afecten sus territorios y modos de vida. Sin embargo, la implementación de este derecho ha sido ineficaz en muchos casos, lo que ha llevado a la vulneración de los derechos de estas comunidades.
· Falta de consultas efectivas
Uno de los problemas más graves es la falta de consultas efectivas antes de otorgar concesiones petroleras y mineras en territorios indígenas. A pesar de que la consulta previa, libre e informada es un derecho fundamental consagrado en el Convenio 169 de la OIT y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Estado ecuatoriano ha fallado en cumplir con este requisito en múltiples ocasiones. Esta situación ha resultado en la explotación de recursos naturales sin el consentimiento de las comunidades afectadas, generando conflictos sociales, desplazamientos forzados y daños irreparables al medio ambiente y al modo de vida de los pueblos indígenas (Organización Internacional del Trabajo, 2023).
La falta de implementación efectiva de la consulta previa ha sido documentada en varios informes que destacan cómo las decisiones se toman sin el consentimiento libre e informado de las comunidades, violando sus derechos fundamentales. Esto ha creado un ambiente de tensión y desconfianza entre las comunidades indígenas, pueblos y nacionalidades, exacerbando los conflictos sociales y debilitando la cohesión social en las regiones afectadas.
· Vulnerabilidad de los pueblos indígenas en aislamiento
La vulnerabilidad de los pueblos indígenas en aislamiento, como los Tagaeri y Taromenane, es una preocupación particular. Estos grupos, que viven en aislamiento voluntario en la Amazonía ecuatoriana, están extremadamente expuestos a los impactos negativos de las actividades extractivas. La falta de protección efectiva por parte del Estado ha exacerbado su vulnerabilidad, poniendo en riesgo su supervivencia y cultura. La expansión de la frontera petrolera y la tala ilegal en sus territorios representan amenazas directas a su existencia, introduciendo enfermedades, alterando sus fuentes de sustento y generando conflictos violentos (OEA, 2023).
Los pueblos indígenas en aislamiento enfrentan amenazas que van más allá de la mera explotación de recursos naturales; la intrusión en sus territorios significa la introducción de enfermedades contra las cuales no tienen inmunidad, la destrucción de sus fuentes tradicionales de alimentación y la alteración de su entorno natural, lo que en muchos casos resulta en su desaparición cultural y física (OEA, 2023).
Para abordar estos problemas, es crucial garantizar que las consultas con las comunidades indígenas sean realmente libres, previas e informadas. Esto implica no solo cumplir con los procedimientos legales, sino también asegurar que las comunidades tengan acceso a toda la información relevante y el tiempo suficiente para tomar decisiones informadas. Las consultas deben ser llevadas a cabo de manera transparente y respetuosa, reconociendo y valorando los conocimientos y prácticas tradicionales de los pueblos indígenas.
Además, es urgente agilizar la aprobación de la ley orgánica de consulta, que ha estado pendiente durante varios años. Esta ley debe establecer claramente los mecanismos y procedimientos para llevar a cabo consultas efectivas y garantizar que los derechos de los pueblos indígenas sean respetados en todas las etapas de la toma de decisiones. La participación activa de las comunidades en la elaboración de esta ley es fundamental para asegurar que sus necesidades y preocupaciones sean adecuadamente reflejadas.
· Protección de pueblos indígenas en aislamiento
La protección de la vida y el sustento de los pueblos indígenas en aislamiento requieren medidas específicas y contundentes. El Estado debe implementar políticas de protección que incluyan la creación de zonas intangibles donde no se permitan actividades extractivas ni otras que pongan en riesgo a estas comunidades. Asimismo, es esencial fortalecer la vigilancia y el control en estas áreas para prevenir la intrusión de actores ilegales y garantizar que las medidas de protección se cumplan efectivamente.
En conclusión, los derechos de los pueblos indígenas en Ecuador enfrentan serios desafíos, especialmente en el contexto de la explotación de recursos naturales. La falta de consultas efectivas y la vulnerabilidad de los pueblos indígenas en aislamiento son problemas que requieren una atención urgente y sostenida. Garantizar consultas libres, previas e informadas, agilizar la aprobación de la ley orgánica de consulta y proteger la vida y el sustento de los pueblos indígenas en aislamiento son pasos cruciales para asegurar el respeto y la protección de sus derechos. Con un compromiso renovado y acciones concretas, es posible avanzar hacia una relación más justa y equitativa entre el Estado y los pueblos indígenas en Ecuador.

Condiciones de detención en Ecuador
Las condiciones de detención en Ecuador han sido objeto de preocupación durante varios años, tanto a nivel nacional como internacional. El sistema penitenciario del país enfrenta múltiples desafíos, entre los que se destacan el hacinamiento y la violencia en los centros de detención. A pesar de los esfuerzos del Estado para mejorar la infraestructura penitenciaria, estos problemas persisten, afectando gravemente los derechos humanos de las personas privadas de libertad.
· Infraestructura y hacinamiento
El hacinamiento en las prisiones ecuatorianas es uno de los problemas más graves y persistentes. A pesar de las reformas y los esfuerzos para aumentar la capacidad de los centros de detención, la población carcelaria sigue superando ampliamente la capacidad instalada. Este exceso de población genera condiciones de vida inhumanas, donde los detenidos enfrentan problemas de salud, higiene y acceso a servicios básicos. El hacinamiento dificulta la gestión efectiva de las prisiones y exacerba las tensiones entre los reclusos, lo que puede conducir a situaciones de violencia.
El gobierno ha implementado varias iniciativas para combatir el hacinamiento, como la construcción de nuevas instalaciones penitenciarias y la expansión de las existentes. Sin embargo, estas medidas no han sido suficientes para resolver el problema de manera integral. La falta de una planificación adecuada y la insuficiencia de recursos destinados a la construcción y mantenimiento de las infraestructuras penitenciarias han limitado el impacto de estas iniciativas.
· Violencia en los centros de detención
La violencia en los centros de detención es otro problema crítico que afecta el sistema penitenciario ecuatoriano. Los incidentes violentos, incluidos los enfrentamientos entre bandas y los abusos por parte de los guardias, son comunes y representan una grave amenaza para la seguridad y el bienestar de los reclusos. Entre 2020 y 2023, casi 500 prisioneros fueron asesinados en una serie de masacres brutales, muchas de las cuales ocurrieron simultáneamente en múltiples prisiones.
La violencia en las prisiones es alimentada por varios factores, incluyendo el hacinamiento, la falta de control efectivo por parte de las autoridades y la presencia de grupos criminales organizados dentro de los centros de detención. La ausencia de programas de rehabilitación y la falta de oportunidades para la educación y el empleo dentro de las prisiones también contribuyen a un ambiente de desesperanza y agresión.
· Libertades de expresión y reunión pacífica en Ecuador
En Ecuador, las libertades de expresión y reunión pacífica son derechos fundamentales consagrados en la Constitución y en varios tratados internacionales de derechos humanos. Estos derechos son esenciales para la democracia, permitiendo a los ciudadanos expresar sus opiniones, protestar contra las injusticias y participar activamente en la vida política del país. Sin embargo, en los últimos años, ha habido numerosas alegaciones de uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas del orden durante manifestaciones, lo que ha generado preocupación tanto a nivel nacional como internacional (ONU, 2024).
· Uso excesivo de la fuerza
Durante las manifestaciones que han tenido lugar en Ecuador, especialmente aquellas de gran envergadura y con motivaciones políticas o sociales, se han reportado múltiples casos de uso excesivo de la fuerza por parte de la policía y las fuerzas armadas. Estos incidentes han incluido el empleo de gases lacrimógenos, balas de goma y otros métodos de dispersión que han resultado en lesiones graves e incluso muertes entre los manifestantes. Las protestas de octubre de 2019, por ejemplo, fueron especialmente violentas, con numerosas denuncias de abuso policial y uso desproporcionado de la fuerza para controlar a los manifestantes.
A pesar de estas alegaciones, la respuesta del sistema de justicia ha sido insuficiente. Muchas de las denuncias de uso excesivo de la fuerza no han sido investigadas adecuadamente, y los responsables de estos actos a menudo no son llevados ante la justicia. La falta de investigaciones exhaustivas y prontas sobre estos incidentes perpetúa un clima de impunidad y desconfianza en las instituciones encargadas de proteger los derechos humanos. Esta situación es particularmente preocupante porque envía un mensaje de que el uso de la fuerza de manera desproporcionada es tolerado, lo que puede alentar a más abusos en el futuro.

Violencia en centros educativos
La violencia sexual en centros educativos es una grave violación de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes en Ecuador. A pesar de las diversas medidas implementadas por el Estado para prevenir, erradicar y sancionar estos delitos, los problemas persisten, afectando profundamente a las víctimas y a la sociedad en su conjunto. El Informe Intermedio Investigación Defensorial Caso-DPE-1701-170122-300-2023-000005 ofrece una visión clara de las deficiencias en el tratamiento que brindan las entidades estatales responsables de la protección, detección, denuncia, investigación, juzgamiento y reparación de los casos de violencia sexual en el ámbito educativo (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2024).
· Falta de eficacia en la justicia
El Comité de Derechos Civiles y Políticos ha expresado su preocupación por el bajo número de sentencias condenatorias en comparación con el elevado número de denuncias de delitos sexuales en centros educativos. Entre febrero de 2015 y junio de 2016, el Ministerio de Educación recibió numerosos trámites relacionados con violencia sexual, pero solo una fracción de estos resultó en condenas efectivas. Esta disparidad refleja una preocupante falta de eficacia en el sistema de justicia y una posible impunidad para los perpetradores de estos delitos (ONU, 2023).
El informe defensorial destaca que muchas denuncias de violencia sexual no son adecuadamente investigadas, lo que resulta en una falta de sanciones y justicia para las víctimas. La respuesta institucional deficiente perpetúa un clima de impunidad y revictimización, desincentivando a las víctimas a denunciar los abusos. Además, el informe revela que las entidades estatales a menudo carecen de los recursos y la capacitación necesarios para manejar estos casos de manera efectiva y sensible (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2024).
· Desarticulación institucional y carga sobre las víctimas
La Defensoría del Pueblo de Ecuador, como Institución Nacional de Derechos Humanos, desarrolló esta investigación defensorial sobre la base de dos ejes de estudio: acceso a la justicia y protección de las niñas, niños y adolescentes y sus familias. También analizó la normativa vigente, los programas y dispositivos de atención a las violencias sexuales y revisó la situación de las víctimas y de los victimarios para perfilar su estado y el contexto de sus conductas (Corte Constitucional del Ecuador, 2023). Adicionalmente, se desarrolló una conceptualización sobre términos que giran en torno a la violencia sexual como pederastia, pedofilia y trastornos de carácter mental-sexual y su relación con prácticas delictivas.
La investigación reporta un total de 52,051 casos de violencia sexual reportados por la Fiscalía General del Estado, de los cuales apenas 2,161 han recibido sentencia, es decir, solo el 4.15%. Este dato, comparado con la información proporcionada por el Consejo de la Judicatura, la Defensoría Pública y varios ministerios, revela una profunda disfuncionalidad en el sistema de justicia (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, 2024). El Dr. César Córdova, durante una rueda de prensa, enfatizó que los registros de las instituciones no están homologados y que las condiciones de atención, seguimiento, protección y reparación están desarticuladas. Esto hace que la carga de impulsar los procesos recaiga, en su mayoría, en las víctimas y sus familias, en lugar de en el Estado, como lo establece el Código Orgánico Integral Penal (COIP 2014).
· Atención y protección a las víctimas
En cuanto al eje de protección, el informe revela que el Ministerio de Salud atendió a 14,734 víctimas entre enero de 2018 y junio de 2023, con 4,791 casos solo en 2022 (DPE, 2023). Sin embargo, este ministerio no cuenta con un servicio de salud mental que responda adecuadamente a las necesidades de la población que enfrenta violencia sexual. Además, los ministerios de Inclusión Económica y Social y de la Mujer y Derechos Humanos no tienen servicios especializados para atender esta problemática, lo que contribuye a un sistema de impunidad que alienta la violencia sexual 
La falta de servicios especializados y adecuados para el tratamiento de víctimas de violencia sexual refleja una brecha significativa en la protección y apoyo que el Estado ecuatoriano debe proporcionar. Esta insuficiencia en la atención no solo perpetúa el trauma de las víctimas, sino que también refuerza la impunidad, dado que las víctimas a menudo se encuentran desprotegidas y sin recursos para continuar con los procesos judiciales.

Recomendaciones:

· Igualdad de Género
Ministerio del Trabajo y Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos
Es fundamental implementar y fortalecer políticas públicas y programas dirigidos a eliminar la brecha salarial entre hombres y mujeres. Esto debe incluir la aplicación efectiva de la ley histórica aprobada en enero de 2024, que establece un sistema nacional para la calificación de remuneración igualitaria y medidas de prevención y registro de violaciones de este derecho. Asimismo, se deben fomentar estrategias para incrementar la participación política de las mujeres, implementando cuotas de género en cargos de elección unipersonales y proporcionando incentivos a los partidos políticos que promuevan candidaturas femeninas. Además, resulta esencial desarrollar programas de capacitación en liderazgo y gestión política para mujeres candidatas, asegurando que cuenten con las herramientas necesarias para competir en igualdad de condiciones.
Ministerio del Interior y Fiscalía General del Estado
Se debe fortalecer la capacidad de las instituciones judiciales y policiales para investigar y sancionar actos de violencia contra la mujer de manera pronta, exhaustiva e imparcial. Es crucial la creación de unidades especializadas dentro de la policía y el sistema judicial para la atención de estos casos, acompañadas de protocolos claros para el seguimiento de las denuncias. Además, se requiere un incremento en los recursos destinados a la prevención y atención de la violencia de género, lo cual incluye el financiamiento adecuado de programas educativos y campañas de sensibilización que aborden las causas profundas de la violencia de género, promoviendo una cultura de respeto y equidad desde una edad temprana.
· Derechos de las Personas LGBTIQ+:
Ministerio de Salud Pública y Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos
Es prioritario erradicar las "terapias de conversión" mediante la implementación de medidas estrictas que garanticen el cierre de centros clandestinos que ofrecen estos tratamientos, sancionando severamente a quienes los promuevan o realicen. Además, se debe desarrollar y aplicar protocolos de atención y apoyo a las víctimas de estos abusos, asegurando su rehabilitación y el respeto a sus derechos. Paralelamente, se deben redoblar los esfuerzos para combatir estereotipos y prejuicios contra las personas LGBTIQ+, a través de campañas de sensibilización y educación que promuevan la inclusión y el respeto desde una edad temprana. Estos programas deben integrarse de manera efectiva en el sistema educativo, abordando temas de diversidad sexual y de género y fomentando una cultura de respeto hacia todas las personas.
· Derechos de los Pueblos Indígenas:
Ministerio del Ambiente y Transición Ecológica y Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos
Es esencial garantizar que las consultas con las comunidades indígenas sean verdaderamente libres, previas e informadas, asegurando que estas comunidades tengan acceso a toda la información relevante y el tiempo suficiente para tomar decisiones informadas. Estas consultas deben llevarse a cabo de manera transparente y respetuosa, reconociendo y valorando los conocimientos y prácticas tradicionales de los pueblos indígenas. Además, es urgente agilizar la aprobación de la ley orgánica de consulta, estableciendo mecanismos y procedimientos claros que aseguren el respeto a los derechos de los pueblos indígenas en todas las etapas de la toma de decisiones. La participación activa de las comunidades en la elaboración de esta ley es fundamental para garantizar que sus necesidades y preocupaciones sean debidamente consideradas.
· Condiciones de Detención:
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y Ministerio de Salud Pública
Se deben implementar políticas de despenalización y alternativas a la prisión para delitos menores, así como acelerar los procesos judiciales para reducir el tiempo que los reclusos pasan en detención preventiva. Es imprescindible invertir en la construcción y mantenimiento de infraestructuras penitenciarias adecuadas que cumplan con los estándares internacionales de derechos humanos. Además, es necesario asegurar que todos los incidentes de violencia en los centros de detención sean investigados de manera pronta y exhaustiva, sancionando a los responsables de acuerdo con la gravedad de sus actos. Para ello, es crucial fortalecer la capacidad de las instituciones encargadas de la supervisión y control de las prisiones, proporcionando formación en derechos humanos y manejo de conflictos a los guardias y funcionarios penitenciarios, con el objetivo de prevenir situaciones de abuso y violencia y de garantizar la seguridad y el respeto a los derechos de las personas privadas de libertad.
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